
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 MOCOA – PUTUMAYO 
 

 

 

Auto de sustanciación  

Liquidación de sociedad conyugal   

860013110001 2018 00242 00 

 

Mocoa, Putumayo, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

En cumplimiento a lo contenido en el numeral 1 del artículo 509 del Código General 
del Proceso; el juzgado dispone correr traslado del trabajo de partición presentado 
por el auxiliar de justicia designado para tal efecto.   
  
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO.- CORRER traslado a las partes y a todos los interesados del trabajo de 
partición elaborado por el auxiliar de la justicia designado por el término de cinco (5) 
días, para que si a bien lo tienen, formulen las objeciones que consideren a lugar 
con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. .   
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR  

JUEZ (E) 
 
 

 
 

 

 

 

 

 


